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ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

 

Por medio del presente escrito la Secretaria de Planeación Municipal de  La Capilla Boyacá, En cumplimiento 
de las disposiciones contempladas en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 subsección 6, capítulo 1, sección 1, parte 2 del 
Decreto 1082 de 2015, y Manual - Guía para la Elaboración de Estudios del Sector, expedido por Colombia 
Compra Eficiente,  procede a realizar el estudio o análisis del sector, teniendo en cuenta los elementos, y la 
información necesaria en relación a los costos para determinar el valor del contrato a realizar , teniendo en 
cuenta aspectos generales, estudios de la oferta, estudios de la demanda para establecer la existencia de 
recursos y así efectuar compra o adquisición de bienes y servicios.  

I. Aspectos generales del Mercado 

Es importante resaltar que la función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de las 
entidades estatales y a obtener el mayor valor por el dinero público. Las entidades estatales deben entender 
claramente cuál es su necesidad y cómo pueden satisfacerla, por lo cual, deben conocer y entender cómo y 
con quien pueden establecer la relación que permite satisfacer la necesidad identificada. Para el efecto es 
necesario conocer el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad. Entender el 
mercado del bien o servicio que la entidad estatal pretende adquirir permite diseñar el proceso de contratación 
con la información necesaria para alcanzar los objetos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la 
competencia y manejo del riesgo. 

El Artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 establece: 

Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad debe hacer durante la etapa de planeación el análisis 
necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia 
de este análisis en los Documentos del Proceso. 

En ese orden de ideas, se procede a realizar el mencionado análisis para la contratación que se pretende 
celebrar. 

1.1 Aspectos económicos 

 
La industria de la construcción ha ido de la mano con el sector Industrial lo que ha permitido la modernización 
de las instalaciones físicas de las empresas entendiendo así, la estrecha correlación que existe entre las 
compañías constructoras y su incidencia en el desarrollo industrial. La industria de la construcción ha sido 
clave para el desarrollo económico del País en los últimos años debido a su gran dinamismo, y se constituye 
como uno de los sectores más importantes y de mayor incidencia por su estrecha vinculación con la creación 
de infraestructuras básicas como: puentes, carreteras, puertos, vías férreas, plantas de energía eléctrica, 
hidroeléctricas y termoeléctricas, así como sus correspondientes líneas de transmisión y distribución, presas, 
obras de irrigación, construcciones industriales y comerciales, instalaciones telefónicas y telegráficas, 
perforación de pozos, plantas petroquímicas e instalaciones de refinación y obras de edificación no residencial, 
entre otras.  

 

La mitad de los sectores productivos de la economía Nacional se relacionan en mayor o menor grado con el 
sector de la construcción como proveedores directos.  

 

La industria constructora es, por lo tanto, un elemento básico en el desarrollo del entorno económico que 
proporciona soluciones para el diseño de una estructura sólida que garantice una óptima utilización de los 
recursos de las Compañías para que éstas cumplan con éxito su actividad económica.  

 

La correcta explotación de los recursos locales, la incorporación de tecnologías avanzadas y la minimización 
del impacto ambiental, son algunos de los factores determinantes en el éxito de cualquier estrategia de 
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desarrollo que se aplique a la industria. 

  

1.1 Crecimiento de la economía en Colombia 

 

    Producto Interno Bruto-PIB 

 

En el tercer trimestre de 2024, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,0% respecto al mismo 
periodo de 2023pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 
agregado son:  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la 
variación anual).  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 14,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la 
variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades 
de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 2,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
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Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca  
 

En el tercer trimestre de 2024, el valor agregado de la agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 
10,7% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 2):  
 
• Cultivos agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de plantas (actividades de 
viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería y posteriores a la 
cosecha; explotación mixta (agrícola y pecuaria) y caza ordinaria y mediante trampas; y actividades de 
servicios conexas crece 9,5%.  
• Cultivo permanente de café crece 33,6%.  
• Ganadería crece 5,9%.  
• Silvicultura y extracción de madera decrece 9,5%.  
• Pesca y acuicultura crece 18,2% 

 
 
 

 
 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios  
 
En el tercer trimestre de 2024, el valor agregado de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación 
y otras actividades de servicios; actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 14,1% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por 
los siguientes comportamientos (ver tabla 13):  
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• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios crece 16,0%.  
 
• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los 
hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 4,5%. Respecto al 
trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado 
de las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; actividades de 
los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece en 3,6%, cuando se observa el comportamiento 
de las actividades económicas relacionadas: • Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras 
actividades de servicios crece 4,6%. 
 
• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los 
hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio decrece 0,2%. 
 
 

 
 
PIB desde el enfoque del gasto  
 

En el tercer trimestre de 2024, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 2,0% respecto al mismo 
periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del componente del 
gasto (ver tabla 14):  
 
• Gasto en consumo final crece 0,7%.  
 
• Formación bruta de capital crece 22,7%.  
 
• Exportaciones crecen 3,8%.  
 
• Importaciones crecen 11,0%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto 
crece en 0,2%, en su serie ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el 
comportamiento de sus componentes:  
 
• Gasto en consumo final decrece 0,6%.  
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• Formación bruta de capital crece 5,9%.  
 
• Exportaciones decrecen 0,5%.  
 
• Importaciones crecen 2,5% 
 
 

 
 
 
1.1.6 Empleo 
 
empleo creció en promedio 1,1%, desacelerando su ritmo de crecimiento desde el 3,4% de 2023 y el 8,0% 
de 2022 
. 
En 2024, los ocupados se ubicaron en promedio en 23,0 millones, 248 mil empleos por encima de los de 
2023. En el año, el  
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.  
 
En el mes de diciembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.621 miles de 
personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 
Alojamiento y servicios de comida (1,1 puntos porcentuales); Actividades inmobiliarias (0,6 puntos 
porcentuales) y Comercio y reparación de vehículos (0,6 puntos porcentuales). 
 
 
 
 

mailto:contractenos@lacapilla-boyaca.gov.co/
mailto:secplaneacion@lacapilla-boyaca.gov.co


 
 

MUNICIPIO DE LA CAPILLA 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

NIT: 800099665-5 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

     

F-GA-02 Versión: 04 

Fecha de Aprobación: 01/05/2025 

Páginas: 7 de 33 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

ANALISIS ECONOMICO Y DEL SECTOR  Código TRD: 110.17.02 
 

 
 

Palacio Municipal- Carrera 4 No 3 – 63  Tel: 3132620493-3132621701 
Correo Electrónico  contractenos@lacapilla-boyaca.gov.co/   secplaneacion@lacapilla-boyaca.gov.co  

Código Postal: 153220 

 
 

 

 

1.1 Aspectos Técnicos 

 
CARACTERISTICAS DEL SECTOR 

 
En el primer trimestre de 2025, el valor agregado de la construcción decrece 3,5% en su serie original, respecto 

al mismo periodo de 2024. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 6): • 

Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 7,0%. • Construcción de carreteras y vías 

de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras de ingeniería civil crece 3,8%. • Actividades 

especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler de maquinaria y equipo 

de construcción con operadores) decrece 3,7%. 
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3.1.2 Gremios y asociaciones 

 
Cámara Colombiana de la Construcción (Camacol) Cámara Colombiana de la 

Infraestructura 

Asociación De Productores De Concreto – ASOCRETO ACIES, la Asociación Colombiana de Ingeniería 

Estructural 

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-COPNIA 

Sociedad Colombiana de Arquitectos Sociedad Colombiana de Ingenieros Asociación Colombiana 

de Ingenieros Constructores 

Asociación Colombiana de Constructores Asociación Nacional de 

Industriales 

 
3.1.3 Cifras sector construcción 
 
Producto Interno Bruto (PIB) 
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Empleo  

 

En abril de 2025, el número de ocupados en el total nacional fue 23.576 miles de personas. La Construcción 

como rama de actividad económica participó con el 6,6% de los ocupados. En abril de 2025, la población 

ocupada en el total nacional aumentó 3,1%, mientras que los ocupados en la rama de Construcción 

disminuyeron 2,2% con respecto al mismo periodo del año anterior. Para abril de 2025, 1.547 miles de 

personas estaban ocupadas en la rama de la Construcción; de estos el 47,0% estaban ubicados en 13 

ciudades y áreas metropolitanas (728 miles de personas), que además presentaron una disminución del 

8,4%, es decir, 67 mil personas menos con respecto a abril de 2024. 

 

Indicadores de oferta 
 
Producción de Cemento Gris 
 
En abril de 2025, la producción total de cemento gris en el país alcanzó 1.061.940 toneladas, con una 
disminución de 7,4% respecto a abril de 2024.  
 

 
 
Producción de cemento Premezclado. 
 
En marzo de 2025, la producción de concreto premezclado fue 625.307 metros cúbicos y registró una 
disminución de 0,6% con relación a marzo de 2024. Este comportamiento es explicado principalmente por la 
disminución en la producción anual de Atlántico (-27,4%) y Antioquia ( 14,7%) los cuales restaron en 
conjunto 4,7 puntos porcentuales a la variación total (-0,6%). La producción de concreto premezclado se 
concentró en Bogotá, D.C (39,1%), Antioquia (12,2%) y algunos departamentos que pertenecen al grupo del 
Resto (11,8%). 
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PRECIOS Y COSTOS 
 
El índice de Costos de la Construcción de Edificaciones – (ICOCED), es un indicador que permite conocer la 
variación promedio mensual de los precios de una canasta representativa de los insumos requeridos en la 
construcción de edificaciones en el país. El ICOCED incluye dentro de la medición, la representatividad de las 
edificaciones y presenta resultados para 10 destinos, 53 subgrupos de costo, 6 capítulos constructivos, 
además de la agregación de los bienes y servicios estructurados para 8 grupos de costo (equipos, maquinaria, 
mano de obra, transporte, materiales, equipos especializados de la construcción, equipos especiales para 
obra y herramienta menor) que permite contar con resultados según dichos grupos y llegando hasta 93 
insumos.  
 
En abril de 2025, el índice de Costos de la Construcción de Edificaciones – (ICOCED) presentó una variación 
mensual de 0,19%, en comparación con marzo de 2025. Para edificaciones no residenciales se ubicó por 
encima del promedio nacional (0,22%) y aportó 0,07 puntos porcentuales, y para edificaciones residenciales 
se ubicó por debajo del promedio nacional (0,17%) y contribuyó con 0,11 puntos porcentuales. 
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Índice de Costos de la Construcción de obras civiles 
 
En abril de 2025, el Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles – (ICOCIV), registró una variación 
mensual de 0,19%, con respecto a marzo de 2025. Según tipos de construcción, los grupos Carreteras, 
calles, vías férreas y pistas de aterrizaje, puentes, carreteras elevadas y túneles (0,23%), Puertos, canales, 
presas, sistemas de riego y otras obras hidráulicas (acueductos) (0,33%) y Construcciones en minas y 
plantas industriales (0,20%), se ubicaron por encima del promedio nacional, el resto de los grupos se 
ubicaron por debajo del promedio nacional. 
 

 
 

 
A. Identificación del bien o servicio a contratar 

 
De acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas, el 

presente proceso de selección se clasifica de la siguiente manera: 
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Tabla 4. Clasificación UNSPSC 

 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN  

72101500 
Servicios de construcción y mantenimiento de 

edificios 

72102900 
Servicios de mantenimiento y reparación de 

instalaciones 

72103300 
Servicios de adecuación y remodelación de 

edificaciones 

81101500 Servicios de ingeniería civil 

86101600 Servicios de capacitación vocacional y técnica 

46161500 
Equipos y elementos de seguridad industrial (si 

se requieren para practicas agroindustriales) 
 
 
 
Del proceso de selección 

 
En el Plan de Desarrollo Municipal 2024 – 2027, CON LA FUERZA DEL CAMPESINO, se trazaron las siguientes 

estrategias en el Sector educación y en los relacionado con la infraestructura educativa: 
 
10.2 CON LA FUERZA DEL CAMPESINO PROMOVEMOS EL DESARROLLO SOCIAL 
10.2.1 Educación 

 

 
 

 
   
Así mismo la ley 715 de 2001en el articulo 8 fija las siguientes competencias a los Municipios NO certificados 

como LA CAPILLA en el sector educativo 
 

“ARTÍCULO 8. Competencias de los municipios no certificados. A los municipios no certificados se les 
asignarán las siguientes funciones: 

8.1. Administrar y distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones que se le asignen para el 
mantenimiento y mejoramiento de la calidad. 

8.2. Trasladar plazas y docentes entre sus instituciones educativas, mediante acto administrativo debidamente 
motivado. 

8.3. Podrán participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a cargo del Estado 
y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación. Los costos amparados por estos recursos no podrán 
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generar gastos permanentes para el Sistema General de Participaciones. 

8.4. Suministrar la información al departamento y a la Nación con la calidad y en la oportunidad que señale el 
reglamento.” 

 
Por lo anterior según el numeral 8.3 en cita, el Municipio puede hacer gastos presupuestales para el mejoramiento 

de la infraestructura educativa en el Municipio. 
 

 
Análisis para determinar la modalidad de selección: 
 
El alcance del objeto, puede ser ofertado por cualquier tipo de persona que reúna las condiciones para la 
selección, por lo tanto, no aplica una contratación directa,  
 

CONTRATO DE SERVICIO 

Objeto  

ADECUAR TRES (3) SALONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA 
CANDELARIA, SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE LA 
CAPILLA, BOYACÁ, CON EL FIN DE DESTINARLOS AL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES TÉCNICAS AGROINDUSTRIALES PARA LA FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y PRÁCTICA DE LOS ESTUDIANTES. 

Lugar de 
ejecución  

INSTITUCION EDUCATIVA LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE LA CAPILLA 
– BOYACA 

Contratante  MUNICIPIO DE LA CAPILLA 

Plazo  DOS  (2) MESES 

Proceso de 
selección  

ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 

Valor  
NOVENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS  CON CUARENTA CUATRO 
SOBRE 100 ($ 93.435.365.44) 

 
Por la clase de servicio y valor del presupuesto destinado para el futuro contrato, la selección del contratista 
El presente proceso de selección se tramitará por medio de una Selección Abreviada de la menor cuantía, de 
acuerdo con Articulo 2 Numeral 2 literal b de la ley 1150 de 2007, reglamentada por el Decreto 1082 de 2015, 
Normas generales y en especial lo reglamentado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20.  
 

II. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 

A. Histórico de la entidad territorial 
 
 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Número del Contrato MC-MC-002-2026  
 

Estado del Contrato Pronto a Iniciar 

Tipo de Terminación del Contrato Normal 

¿Debe cumplir con invertir mínimo el 30% de 
los recursos del presupuesto destinados a 
comprar alimentos, cumpliendo con lo 
establecido en la Ley 2046 de 2020, 

No 
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reglamentada por el Decreto 248 de 2021? 

¿El contrato incluye el suministro de bienes 
y servicios distintos a alimentos? 

 

Objeto del Contrato 

ADECUAR TRES (3) SALONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA 
CANDELARIA, SEDE PRINCIPAL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE LA 
CAPILLA, BOYACÁ, CON EL FIN DE DESTINARLOS AL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES TÉCNICAS AGROINDUSTRIALES PARA LA FORMACIÓN 
ACADÉMICA Y PRÁCTICA DE LOS ESTUDIANTES. 

Cuantía Definitiva del Contrato $22,073,393.00 Peso Colombiano 

Nombre o Razón Social del Contratista ANDES CONSTRUCTORES S.A.S 

Identificación del Contratista Nit de Persona Jurídica No. 901464178 

País y Departamento/Provincia de ubicación 
del Contratista 

Colombia : Boyacá 

Nombre del Representante Legal del 
Contratista 

DAVID GERARDO PARRA GALEANO 

Identificación del Representante Legal Cédula de Ciudadanía No. 1053329739 

Sexo representante legar del contratista Hombre 

Sostenibilidad: Liquidación No 

Sostenibilidad: Obligaciones Ambientales No 

Sostenibilidad: Obligaciones posconsumo No 

Sostenibilidad: Reversión No 

¿El proveedor adjudicado es Mipyme? Si 

Tamaño de la Mipyme Micro 

Contrato asociado a las ordenes impartidas 
por la Corte Constitucional en la Sentencia 
T-302 de 2017 

No 

Valor Contrato Interventoría Externa $.00 

Fecha de Firma del Contrato 13 de octubre de 2023 

Fecha de Inicio de Ejecución del Contrato 19 de octubre de 2023 

jecución del Contrato 2 Meses 

Fecha de Terminación del Contrato 30 de noviembre de 2023 

Fecha de Liquidación del Contrato 15 de diciembre de 2023 

Destinación del Gasto Inversión 

 

B. Histórico en otras entidades 

 

Información de los Contratos Asociados al Proceso 

Número del Contrato 128 DE 2019  
 

Estado del Contrato Liquidado 

Objeto del Contrato 
CONTRATO DE OBRA PARA LA ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO A 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE CARCASI 
SANTANDER.  

Cuantía Definitiva del Contrato $71,993,643.00 Peso Colombiano 
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Nombre o Razón Social del Contratista LEONARDO ANDRES DIAZ RODRIGUEZ 

Identificación del Contratista Cédula de Ciudadanía No. 13929577 

País y Departamento/Provincia de 
ubicación del Contratista 

Colombia: Sucre 

Nombre del Representante Legal del 
Contratista 

LEONARDO ANDRES DIAZ RODRIGUEZ 

Identificación del Representante Legal Cédula de Ciudadanía No. 13929577 

Sexo representante legal del 
contratista 

Masculino 

Valor Contrato Interventoría Externa $.00 

Fecha de Firma del Contrato 26 de septiembre de 2019 

Fecha de Inicio de Ejecución del 
Contrato 

07 de octubre de 2019 

Plazo de Ejecución del Contrato 2 meses 

Fecha de Terminación del Contrato 09 de diciembre de 2019 

Fecha de Liquidación del Contrato 26 de diciembre de 2019 

Destinación del Gasto No Aplica 

 

III. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 
Esta entidad hace una revisión de prestadores de servicios en la construcción, en la zona próxima al 
municipio a través de estudio de zona y se encuentra que la oferta de proveedores de servicios de 
construcción y demás se relaciona de la siguiente manera: 
 

NIT RAZÓN SOCIAL 
 
CLASIFICACIÓN CIIU 

800042119 VICPAR S.A 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

822005907 CIAM SAS 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

860510315 
INVERSIONES ALIS 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

891201840 

PANAVIAS 
INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES 
S.A 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900573327 

NACIONAL DE 
PERFORACIONES 
SAS EN 
REORGANIZACION 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900188750 
AGREGADOS DE 
OCCIDENTE DE 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 
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NIT RAZÓN SOCIAL 
 
CLASIFICACIÓN CIIU 

RISARALDA S.A.S 

830082401 
RINOL PISOCRETO 
S.A.S 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

890505510 SANCHEZ Y RIOS SAS 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

806014433 
CH PEREIRA & CIA 
S.A.S 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900320511 COPROGEN S.A 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900767009 
INVERSIONES 
SANTANA M&R SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

901132219 
PALO SANTO 
CONSTRUCCIONES 
S.A.S. 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

832011532 
AGREGADOS EL 
VINCULO LTDA 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900809337 
PROMOTORA ALTOS 
DE PLAN PAREJO 
S.A.S. 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900475438 
CONSTRUCTORA 360 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900204637 
PREMIUM 
CONSTRUCCIONES 
S.A.. 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

844002854 

INGENIEROS CIVILES 
Y 
ELECTROMECANICOS 
CONSTRUCTORES 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

800205166 

ROCALES  Y 
CONCRETOS 
SOCIEDAD POR 
ACCIONES 
SIMPLIFICADA 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900532766 
ENFOQUE 
CONSTRUCTORES 
S.A.S. 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

806009172 SERCONTEC S.A.S. 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

813002772 ARGECO SAS 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

800137478 METALORIENTE SAS 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

805000482 
ESTRUCTURAS Y 
TECHOS SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

802006180 
MARENCO TAMARA 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 
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NIT RAZÓN SOCIAL 
 
CLASIFICACIÓN CIIU 

900974585 

CONSTRUCCIONES & 
MONTAJES 
CONSTRUMONT 
S.A.S. 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900811795 CNA ASOCIADOS SAS 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900518291 
CONSTRUCCION E 
INGENIERIA GLOBAL 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900565246 

PROMOTORA 
CENTRO COMERCIAL 
CIUDAD PARAISO 
SAS PROMOTORA 
CENTRO COMERCIAL 
CIUDAD PARAISO 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900421299 
ESPINA & DELFIN 
COLOMBIA 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

830037318 FUNDAEQUIPOS SAS 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

802000969 CONSTRUTEL S.A. 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

829000736 

INGENIERIA DE 
DISEÑO Y 
CONSTRUCCION 
LTDA INDICON LTDA 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900595194 MINCIVILES SAS 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

811015643 
TECNICAS 
CONSTRUCTIVAS 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900440687 
CONSTRUCCIONES 
ZARZA & GOMEZ 
S.A.S. 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900343072 
MORAS INGENIEROS 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

811039640 
CONSTRUCCIONES 
TECNICAS SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900313028 VAMPI SAS 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

890101130 PFV & CIA LTDA 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900389943 
MDC INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900156496 
CONTRAFUERTE F.A. 
LTDA 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 
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NIT RAZÓN SOCIAL 
 
CLASIFICACIÓN CIIU 

800214137 
CONSTRUCTORA 
GOMEZ ASOCIADOS 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900525490 
INVERSIONES SRS 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

826001708 
EQUIPOS 
CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900191920 

SISTEMAS DE 
CONTROL DE 
TRANSITO SAS - 
SICOT SAS. 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

804005319 
CONSTRUCTORA 
VALDERRAMA LTDA 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

806005340 
EQUIPOS Y CARGA 
SA 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

800128984 
MOVITIERRA 
CONSTRUCCIONES 
S.A. 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900546289 
PEDRAZA INGENIERIA 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

804004100 MR INGENIEROS SAS 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

830098798 
HAPIL INGENIERIA 
SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

900347042 
CONSTRUCTORA D-
CA SAS 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

901019874 901019874 
F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

800236890 
SDV ENERGIA E 
INFRAESTRUCTURA 
SL 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

890935966 
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS SA.S. 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

860006282 
HB ESTRUCTURAS 
METALICAS S.A.S 

F4290 - Construcción de otras obras de 
ingeniería civil 

 
Es pertinente aclarar que: 

1. El orden presentado de las empresas no constituye ningún tipo de jerarquización. 
2. Las empresas presentadas anteriormente es una muestra representativa del mercado las 

cuales desde el punto de vista técnico pueden ejecutar el proceso a adelantar, sin embargo, 
no representan todo el mercado en sí. 

3. El listado de empresas no constituye ninguna recomendación al proceso de contratación a 
adelantar, se presenta únicamente con fines de estudio de la oferta del mercado objetivo del 
sector 

IV. ANÁLISIS DE COSTOS Y PRECIOS 

 

mailto:contractenos@lacapilla-boyaca.gov.co/
mailto:secplaneacion@lacapilla-boyaca.gov.co


 
 

MUNICIPIO DE LA CAPILLA 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

NIT: 800099665-5 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

     

F-GA-02 Versión: 04 

Fecha de Aprobación: 01/05/2025 

Páginas: 19 de 33 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

ANALISIS ECONOMICO Y DEL SECTOR  Código TRD: 110.17.02 
 

 
 

Palacio Municipal- Carrera 4 No 3 – 63  Tel: 3132620493-3132621701 
Correo Electrónico  contractenos@lacapilla-boyaca.gov.co/   secplaneacion@lacapilla-boyaca.gov.co  

Código Postal: 153220 

Para establecer el precio del contrato, se han tenido como referencia los precios establecidos por la 
gobernación de Boyacá mediante resolución 050 de 2025, con el siguiente resultado: 
 

ITEM 
ITEM 

GOBERNACION 
DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD VALOR UNIT. VALOR TOTAL 

1 PRELIMINARES 

1.1 2.01.01 
ABERTURA DE VANO PARA 

PUERTA O VENTANA 
UND 3 $ 24.171,56 $ 72.514,68 

1.2 2.01.34 

DEMOLICIÓN DE PISO EN 
CERÁMICA + MORTERO. 

(INCLUYE RETIRO Y ACARREO 
LIBRE HASTA 5 KM.) 

M2 100 $ 10.131,43 $ 1.013.143,00 

1.3 2.01.27 
DEMOLICIÓN DE MESON EN 

CONCRETO. (INCLUYE RETIRO 
Y ACARREO LIBRE HASTA 5 KM.) 

M2 12 $ 36.955,99 $ 443.471,88 

1.4 2.01.30 

DEMOLICIÓN DE MUROS EN 
MAMPOSTERÍA DE LADRILLO E 
= 0.25 M. (INCLUYE RETIRO Y 

ACARREO LIBRE HASTA 5 KM.) 

M2 35 $ 20.278,06 $ 709.732,10 

1.5 2.01.32 
DEMOLICIÓN DE PAÑETES. 

(INCLUYE RETIRO Y ACARREO 
LIBRE HASTA 5 KM.) 

M2 139 $ 7.159,00 $ 995.101,00 

1.6 2.01.62 
LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO 
DE OBRA ARQUITECTÓNICA 

M2 100 $ 7.740,80 $ 774.080,00 

1.7 2.01.65 
REGATAS SOBRE MUROS EN 

CONCRETO, MAMPOSTERÍA DE 
LADRILLO O DE BLOQUE 

ML 25 $ 269.649,00 $ 6.741.225,00 

1.8 2.01.66 
RETIRO DE TUBERÍA DE REDES 
DE ACUEDUCTO (GALVANIZADA, 

PVC O AC) HASTA 1" 
ML 32 $ 4.255,84 $ 136.186,88 

1.9 2.01.68 
RETIRO TUBERÍA EXISTENTE > 

A 12" 
ML 20 $ 14.515,29 $ 290.305,80 

1.10 2.01.25 

DEMOLICIÓN DE 
GUARDAESCOBA. (INCLUYE 
RETIRO Y ACARREO LIBRE 

HASTA 5 KM.) 

ML 68 $ 2.700,36 $ 183.624,48 

1.11 2.01.71 
EXCAVACIÓN MANUAL EN 

MATERIAL CONGLOMERADO 
M3 5,6 $ 98.194,96 $ 549.891,78 

1.12 2.01.59 
DESMONTE DE MARCOS, 
PUERTAS Y VENTANAS. 

M2 4 $ 31.209,12 $ 124.836,48 

2 CIMENTACIONES Y DESAGUES 

2.1 2.02.01 
BASE EN CONCRETO POBRE DE 

E = 0.05 M. 14 MPa - (2000 PSI) 
M2 4 $ 37.114,05 $ 148.456,20 
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2.2 2.02.11 
CONCRETO PARA ZAPATAS DE 

24.5 MPa (3500 PSI) + 
FORMALETA MADERA 

M3 1,8 $ 1.112.512,22 $ 2.002.522,00 

2.3 2.02.04 
CAJAS DE INSPECCIÓN EN 

LADRILLO DE 1.00 X 1.00 X 1.00 
M. (NO INCLUYE TAPA). 

UND 2 $ 840.797,15 $ 1.681.594,30 

2.4 2.02.33 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
TUBERÍA PVC SANITARIA D = 4" 

ML 32 $ 52.061,96 $ 1.665.982,72 

2.5 2.02.35 
SUMINISTRO, FIGURADA Y 

AMARRE DE ACERO DE 420 MPa 
(60000 PSI) 

KG 290 $ 8.749,55 $ 2.537.369,50 

3 ESTRUCTURAS DE CONCRETO 

3.1 2.03.04 
COLUMNAS EN CONCRETO DE 

24.5 MPa - (3500 PSI), H > 3.00 M. 
(FORMALETA MADERA) 

M3 2,4 $ 1.602.120,32 $ 3.845.088,77 

3.2 2.03.30 
VIGA AÉREA EN CONCRETO DE 

24.5 MPa - (3500 PSI). 
M3 1,34 $ 1.741.918,46 $ 2.334.170,74 

4 MAMPOSTERIA 

4.1 2.04.05 
DINTELES EN CONCRETO DE 15 

X 20 CM. DE 17.5 MPa - (2500 
PSI). (INCLUYE REFUERZO). 

ML 5,5 $ 68.306,91 $ 375.688,01 

4.2 2.04.15 
MURO EN BLOQUE DE ARCILLA 

No.4. E = 0.20 M. 
M2 34 $ 172.191,11 $ 5.854.497,74 

5 PAÑETES 

5.1 1.03.12 PAÑETE LISO MUROS 1:4 M2 55,0  $                 35.818  $ 1.970.015,85 

6 PISOS-BASES-ACABADOS 

6.1 2.05.01 
ALISTADO DE PISO 1:3 E = 4.0 

CM (ENDURECIDO). 
M2 100 $ 67.812,42 $ 6.781.242,00 

6.2 2.05.40 
SUNIMISTRO E INSTALACIÓN 

MEDIA CAÑA EN PVC DE E = 9.00 
CM 

ML 55 $ 10.800,87 $ 594.047,85 

6.3 2.05.19 PISO EN CERÁMICA M2 100 $ 104.111,18 $ 10.411.118,00 

6.4 2.06.11 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

REJILLA PLANA EN ALUMINIO 
DE 20 X 20 CM. 

UND 6 $ 38.784,27 $ 232.705,62 
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6.5 2.06.14 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
REJILLAS DE VENTILACIÓN DE 

20 X 20 CM. EN ALUMINIO 
UND 3 $ 38.789,52 $ 116.368,56 

6.6 2.07.08 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

ESTUCO MUROS 
M2 200 $ 10.332,35 $ 2.066.470,00 

7 PINTURAS Y ESMALTES 

7.1 2.07.20 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

PINTURA EPÓXICA PARA 
MUROS A DOS MANOS 

M2 420 $ 20.225,80 $ 8.494.836,00 

8 TUBERIA 

8.1 2.10.98 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

TUBERÍA EMT DE 1/2" 
ML 37 $ 15.536,24 $ 574.840,88 

8.2 2.10.104 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
CAJA METÁLICA DE PASO Y/O 
DERIVACIÓN DE 25 X 25 X 10 

CM. 

UND 2 $ 108.658,33 $ 217.316,66 

9 SALIDAS DE FUERZA E ILUMINACION 

9.1 2.10.105 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA COMPLETA PARA 

TOMACORRIENTE 
MONOFÁSICO, EN CALIBRE 12 

AWG Y DUCTO PVC DE 1/2". 
(INCLUYE APARATO). 

UND 12 $ 118.121,28 $ 1.417.455,36 

9.2 2.10.111 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA COMPLETA PARA 

TOMACORRIENTE TRIFÁSICO, 
EN CALIBRE 10 AWG (3F, N, T) Y 

DUCTO PVC DE 1". (INCLUYE 
APARATO). 

UND 5 $ 186.747,59 $ 933.737,95 

9.3 2.10.201 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

ROSETA TIPO PLAFÓN 
UND 11 $ 23.347,64 $ 256.824,04 

9.4 2.10.136 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SALIDA COMPLETA PARA 

INTERRUPTOR SENCILLO EN 
CALIBRE 12 AWG Y DUCTO PVC 

1/2 " (INCLUYE APARATO) 

UND 1 $ 99.367,51 $ 99.367,51 
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9.5  2.10.169 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

PANEL LED CUADRADO DE 
INCRUSTAR 12 W 

UND 6 $ 31.514,79 $ 189.088,74 

9.6 2.10.188 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
LUMINARIA DE EMERGENCIA 

CON AVISO RETROILUMINADO 
DE SALIDA DE EMERGENCIA 

UND 3 $ 130.484,36 $ 391.453,08 

10 PROTECCIONES 

10.1 2.10.217 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
BREAKER TERMOMAGNÉTICO 
BIPOLAR ENCHUFABLE DE 2 X 

60 AMP. 

UND 4 $ 78.899,55 $ 315.598,20 

11 INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS 

11.1 2.12.09 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

SALIDA DE AGUA FRÍA EN 
TUBERÍA PVC DE 1/2" T.P. 

UND 35 $ 112.409,97 $ 3.934.348,95 

11.2 2.12.42 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
REGISTRO DE BOLA ROSCADO 

PVC DE 1/2" T.P. 
UND 3 $ 24.806,13 $ 74.418,39 

12 TUBERIA Y ACCESORIOS PARA INSTALACIONES SANITARIAS 

12.1 2.12.140 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

SIFÓN SANITARIO DE 3" PVC 
UND 4 $ 30.821,34 $ 123.285,36 

12.2 2.12.141 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

SIFÓN SANITARIO DE 4" PVC 
UND 4 $ 49.834,00 $ 199.336,00 

SUBTOTAL $ 71.873.358,04 

ADMINISTRACION (22%) $ 15.812.138,76 

IMPREVISTOS (5%) $ 3.593.667,90 

UTILIDAD (3%) $ 2.156.200,74 

TOTAL $ 93.435.365,44 

 
RESULTADO. 
 
Por lo anterior, el presupuesto oficial del presente proceso de contratación es de NOVENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA 
CUATRO SOBRE 100 ($ 93.435.365.44 
 
A este valor ya tiene incluido todos los costos indirectos del contrato por concepto de impuestos, tasas, 
 contribuciones y estampillas reglamentadas, incluido del IVA de acuerdo con las siguientes varíales:  
 
 

ESTAMPILLA PRO-ADULTO MAYOR (Según Acuerdo municipal) 4 % 
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ESTAMPILLA PRO-CULTURA (Según Acuerdo municipal) 2 % 
ESTAMPILLA JUSTICIA FAMILIAR: (Según Acuerdo municipal) 2% 
RETENCION EN LA FUENTE: (según régimen legal vigente)    
RETE ICA (según régimen legal vigente) 1 % 
TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN (Según Acuerdo municipal) 2% 
FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA que solo aplica para contratos de Obra del 5% 
IVA, según el Régimen Tributario al que corresponda. 
DERECHOS DE PAPELERÍA (Según Acuerdo municipal) tarifa general de 10 por 1.000 (1%) sobre el valor 
del contrato. 
 

DETERMINACION DE INDICADORES FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES PARA EL FUTURO 

CONTRATISTA. 

 

El Municipio toma indicadores de DOS procesos de obra pública celebrado, para mediante un promedio de 

media aritmética establecer indicadores para este proceso, de acuerdo con lo siguiente:  

 

RANGOS INDICES FINANCIEROS RECOMENDADOS  
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. MC-SAMC-007-2025 

 
 
INDICADORES FINANCIEROS 
 
 
 

CRITERIO EXIGENCIA MEDICIÓN DE RIESGO RIESGO 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 

 
6,76 

A mayor índice de liquidez, menor es 
la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones de corto 

plazo 

MENOR 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

 
0,40 

A mayor índice de endeudamiento, 
mayor es la probabilidad del 

proponente de no poder cumplir con 
sus pasivos 

MAYOR 

ÍNDICE DE COBERTURA 
DE INTERESES 

 
 

Mayor o igual 
a [0] y/o 

Indeterminado 

A mayor índice de cobertura de 
intereses, menor es la probabilidad de 

que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo 

MENOR 

 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

CRITERIO EXIGENCIA MEDICIÓN DE RIESGO RIESGO 

RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 

 
Mayor o 

igual a 0,06  

A mayor rentabilidad sobre el 
patrimonio, mayor es la rentabilidad 

de los accionistas y mejor la 
capacidad organizacional del 

proponente 

Menor 

RENTABILIDAD SOBRE 
ACTIVOS 

Mayor o 
igual a 0,04 

A mayor rentabilidad sobre activos, 
mayor es la rentabilidad del negocio y 

Menor 
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mejor la capacidad organizacional del 
proponente. Este indicador debe ser 

siempre menor o igual que el de 
rentabilidad sobre patrimonio. 

 
 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. MC-SAMC-010-2025 
 
 
INDICADORES FINANCIEROS 
 

CRITERIO EXIGENCIA MEDICIÓN DE RIESGO RIESGO 

ÍNDICE DE 
LIQUIDEZ 

Mayor o igual 
a [13.00] 
O 
Indeterminado  

A mayor índice de liquidez, 
menor es la probabilidad de 
que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo 

MENOR 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

Menor o igual 
a [0.20] 

A mayor índice de 
endeudamiento, mayor es la 
probabilidad del proponente de 
no poder cumplir con sus 
pasivos 

MAYOR 

ÍNDICE DE 
COBERTURA DE 
INTERESES 

Mayor o igual 
a [0] y/o 
Indeterminado 

A mayor índice de cobertura de 
intereses, menor es la 
probabilidad de que el 
proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo 

MENOR 

 
 
 
 

CRITERIO EXIGENCIA MEDICIÓN DE RIESGO RIESGO 

RENTABILIDAD 
SOBRE 
PATRIMONIO 

Mayor o igual 
a [0,10] 

A mayor rentabilidad sobre el 
patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas 
y mejor la capacidad 
organizacional del proponente 

Menor 

RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 

Mayor o igual 
a [0,10] 

A mayor rentabilidad sobre 
activos, mayor es la 
rentabilidad del negocio y 
mejor la capacidad 
organizacional del 
proponente. Este indicador 
debe ser siempre menor o 
igual que el de rentabilidad 
sobre patrimonio. 

Menor 

 
 
 
 
INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
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Con base a estos proceso ejecutados en el Municipio se establece un promedio de media aritmética así: 
 
 

proceso 
liquidez endeudamiento 

cobertura 
intereses 

R. 
Patrimonio R. activo 

No. MC-SAMC-007-2025 ≥6.76 ≤0.4 ≥0 ≥0.06 ≥0.04 

No. MC-SAMC-010-2025 ≥13 ≤0.2 ≥0 ≥0.1 ≥0.1 

TOTAL ≥19.76 ≤0.6 ≥0 ≥0.16 ≥0.14 

PROMEDIO ARITMETICO ≥9.88 ≤0.3 ≥0 ≥0.08 ≥0.07 
 
 
 
 
Con los resultado anterior se fijan los siguientes indicadores: 
 
 

Índice de liquidez   
9.88 

Nivel de endeudamiento   
0,30 

Razón de cobertura de intereses   
 

Mayor o igual a [0] 

y/o Indeterminado 

Rentabilidad del patrimonio  Mayor o igual a 

0,08 

Rentabilidad del activo  Mayor o igual a 

0,07 

 

 
Para las MiPymes acreditadas de conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, se verificarán los 
siguientes requisitos diferenciales según el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del decreto 1082 y se exigirá específicamente la 
siguiente capacidad de financiera 
 
 

CRITERIO EXIGENCIA MEDICIÓN DE RIESGO RIESGO 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 

Mayor o 
igual a 

[6,88.00] 
Indetermina

do 

A mayor índice de 
liquidez, menor es la 

probabilidad de que el 
proponente incumpla sus 

obligaciones de corto 
plazo 

MENOR 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

Menor o 
igual a [0.40] 

A mayor índice de 
endeudamiento, mayor 
es la probabilidad del 

proponente de no poder 
cumplir con sus pasivos 

MAYOR 
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ÍNDICE DE 
COBERTURA DE 

INTERESES 

Mayor o 
igual a [0] 

y/o 
Indetermina

do 

A mayor índice de 
cobertura de intereses, 

menor es la probabilidad 
de que el proponente 

incumpla sus 
obligaciones de corto 

plazo 

MENOR 

 

 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado en 
cualquier forma de asociación debe acreditar su capacidad financiera de acuerdo con los criterios 
establecidos en el Manual para la Determinación y Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos 
de Contratación.  
 
Los Proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de 
cobertura de intereses. En este caso el Proponente cumple el indicador, salvo que la utilidad operacional 
sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. Si el 
Proponente es plural debe acreditar este indicador de la misma forma prevista en este literal, a menos 
que uno de sus miembros tenga gastos de intereses igual a cero (0) por lo cual no se puede hacer la 
ponderación del indicador. En este caso se sumará los indicadores de cada uno de los integrantes, para 
establecer la condición exigida.   
  
Para verificar el cumplimiento de estos requisitos se tendrá en cuenta el Registro Único de Proponentes 
(RUP), con corte al 31 de diciembre de 2024 
 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado en 
cualquier forma de asociación, debe acreditar su capacidad organizacional de acuerdo con los criterios 
establecidos en el Manual para la Determinación y Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos 
de Contratación 

 

VI ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 
 
Conforme a lo establecido en los Artículos 4º y 7º de la ley 1150 del año 2007 y Artículo 2.2.1.1.1.6.3. del 
Decreto 1082 de 2015 y el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación (Versión 1) los riesgos que se pueden presentar dentro del Presente Proceso de Selección y que 
pueden afectar La Etapa de Planeación hasta la terminación del Plazo de Ejecución, La Liquidación del 
Contrato y el Vencimiento de las Garantías.  
 
El Municipio de la Capilla señala que de conformidad al manual para la identificación y cobertura del Riesgo 
en los procesos de contratación (Versión 1) expedido por Colombia Compra Eficiente, los riegos serán 
asumidos de acuerdo a las siguientes reglas: 
 

1. Por la parte que esté en mejor disposición de evaluarlos, controlarlos y administrarlos. 
2. y/o por la parte que disponga de mejor acceso a los instrumentos de protección, mitigación y/ 
o de diversificación 
 

Conforme a lo establecido en los Artículos 4º de la ley 1150 del año 2007, Artículo 2.2.1.1.1.6.3. Del Decreto 
1082 de 2015, los riesgos que se pueden presentar dentro de la presente convocatoria pública son: 
 
Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la 
actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 
 
Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el 
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acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que 
alteren el orden público. 
 
Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de riesgo 
que, en criterio del Municipio, pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 
 
Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace El Municipio y que deberá soportar total o parcialmente 
la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 
 
RIESGOS PREVISIBLES 
 
Para los efectos del presente proceso de selección, son riesgos previsibles: 
 
Riesgo de no inclusión en el plan anual de adquisiciones 
Riesgo de indebida utilización de la modalidad de selección 
Riesgo de no descripción clara de los servicios contratados 
Riesgo de diseño del proceso de contratación que permita satisfacer las necesidades de la entidad estatal, 
cumplir su misión y si es coherente con el cumplimiento de sus objetivos y metas 
Falta de Coordinación Interinstitucional   
Riesgo de no verificación de factores de selección del contratista consagrados por la norma 
Riesgo de que no se firme el contrato 
Riesgo de que no se presenten las Garantías 
Riesgo de No Publicación. 
Riesgo de no realizar Registro Presupuestal  
Incumplimiento del servicio. 
Calidad del servicio 
Financiero  
Cambios normativos o de legislación tributaria  
Riesgos Laborales  
 
RIESGOS IMPREVISIBLES 
 
Se consideran riesgos no previsibles, por la incertidumbre de su ocurrencia, los de fuerza mayor, caso fortuito 
o hechos de terceros, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerras, asonadas o eventos que 
alteren el orden público. 
 
ANALISIS DEL RIESGO. 

 

No.  Clase Fuente Etapa Tipo 
DESCRIPCIÓN 
(Qué puede pasar y 
cómo puede ocurrir) 

Consecuencia de 
la ocurrencia del 

evento 
Probabilidad Impacto 

Valoración 
del Riesgo 

Categoría 

1 General Externo Planeación   Operacional 

Ejecutar contratos 
que se vean 
afectados en su 
valor debido a 
precios que no 
correspondan a los 
del mercado u otros 
factores externos, 
afectándose el 
equilibrio económico 
tanto para el 
contratante  o para 
el contratista. 

Demandas por 
Desequilibrio 
Económico del 
Contrato. 
 
Procesos de 
Responsabilidad 
Fiscal. 
 
Detrimento 
Patrimonial.  
 
Reducción de los 
días de servicios 

2 3 4 bajo 
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2 General Interno Planeación Operacional 

Inadecuado 
Establecimiento de 
Requisitos 
habilitantes para el 
proceso de 
selección 

Demandas. 
Procesos de 
Responsabilidad 
Disciplinaria. 
 
Inadecuada 
selección del 
contratista 

1 3 4 Bajo 

3 General Interno Planeación Operacional 

Formulación 
Especificaciones 
incompletas, 
inconclusas al 
describir el bien o 
servicio requerido. 

Definición 
imprecisa del 
objeto del 
contrato. 
 
Servicios 
adquiridos que no 
cumplen con la 
necesidad de la 
entidad o de 
condiciones 
técnicas 
deficientes. 
 
Procesos de 
responsabilidad 
fiscal o 
disciplinaria 

1 2 3 Bajo 

4 General Interno Planeación Operacional 

Contratar bienes o 
servicios no 
incluidos el Plan de 
Acción de la Entidad 
y en el Plan Anual 
de Adquisiciones. 

La identificación 
de la necesidad 
no permite 
satisfacer las 
necesidades de la 
Entidad Estatal,  
cumplir su misión, 
no es coherente 
con el 
cumplimiento de 
sus objetivos y 
metas  
                            
Incumplimiento 
metas plan de 
acción y 
proyectos     
 
Procesos de 
Responsabilidad 
Disciplinaria o 
fiscal 

2 4 6 Alto 

5 General Interno Selección Operacional 

Realizar sin la 
observancia de los 
requisitos técnicos y 
legales un proceso 
de selección de 
contratistas en 
cualquier modalidad 

Demandas 
 
Inadecuada 
selección del 
contratista 
 
Procesos de 
Responsabilidad 
Disciplinaria o 
Fiscal 

1 3 4 Bajo 

6 General Externo Selección Económico 

Que una vez surtido 
el proceso de 
selección no se 
reciba propuesta 
alguna 

Incumplimiento 
metas plan de 
acción y 
proyectos. 
 
Atraso en la 
ejecución del 
presupuesto 

2 5 7 Alto 

7 General Externo Selección Financiero 
Recepción de oferta 
con precio 
artificialmente bajo 

Posible 
Desequilibrio 
Económico del 
Contrato 
 
Demandas 
 

2 3 4 Bajo 
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Procesos de 
Responsabilidad 
Fiscal o 
Disciplinaria  

8 General Externo Contratación Operacional 
Que el oferente 
seleccionado no 
suscriba el contrato 

Demandas por 
parte de la 
entidad hacia el 
contratista 
 
Aplicación de 
pólizas 
 
No se inicia el 
contrato o se 
presentan 
demoras en el 
inicio del mismo 

1 5 6 Alto 

9 General Externo Contratación Financiero 

Omisión o Atraso 
por parte del 
contratista en la 
generación y 
presentación de las 
garantías requeridas 
para la ejecución del 
contrato  

No se inicia el 
contrato o se 
presentan 
demoras en el 
inicio del mismo 
 
atraso en el 
cumplimiento de 
las metas 
establecidas 

1 4 5 medio 

10 General Externo Contratación Operacional 

Que se presenten 
reclamos o recursos 
ante la resolución de 
adjudicación 

Demandas 
 
procesos de 
responsabilidad 
fiscal, civil, penal, 
Disciplinaria. 
 
atraso en el 
perfeccionamiento 
del contrato 

1 2 3 Bajo 

11 General Interno Contratación Operacional 

Que se inicie la 
ejecución de 
procesos 
contractuales sin el 
respectivo registro 
presupuestal de la 
obligación 

procesos de 
responsabilidad 
fiscal, civil, penal, 
Disciplinaria. 

1 2 3 Bajo 

12 General Externo Ejecución Operacional 
Que la calidad del 
servicio pueda 
resultar deficiente 

servicio prestado 
en malas 
condiciones 

3 4 7 Alto 

13 General Externo Ejecución Operacional 

Que el contratista no 
cumpla a cabalidad 
y sin justa causa con 
las actividades y/o 
especificaciones 
pactadas  dentro del 
objeto contractual 

Incumplimiento 
del objeto 
contractual, 
(aplicación de 
pólizas) 
terminación del 
contrato, 
sanciones 

3 4 7 Alto 

14 Especifico  Externo Ejecución Operacional 

Accidentes laborales 
del personal 
vinculado o 
relacionado con la 
ejecución del 
contrato y de los 
vehículos que 
involucre a lo 
estudiantes 
beneficiarios del 
servicio de 
transporte escolar. 

Demandas 
laborales, civiles e 
indemnizaciones 
por 
responsabilidad 
solidaria en contra 
del Municipio.  

3 4 7 Alto 

15 General Externo Ejecución Operacional 

Que el contratista 
incumpla sus 
obligaciones para 
con sus empleados 
en lo referente al 

incumplimiento 
legal en lo 
referente a 
salarios y 
prestaciones 

3 4 7 Alto 
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pago de salarios y 
prestaciones 
sociales 

sociales 

16 General Externo Ejecución Operacional 

Que las actividades 
ejecutadas y los 
resultados obtenidos 
no cumplan con las 
condiciones técnicas 
establecidas y las 
reglamentadas por 
las normas 
respectivas 

Incumplimiento 
del objeto 
contractual, 
(aplicación de 
pólizas) 
terminación del 
contrato, 
sanciones 

3 4 7 Alto 

17 General 
Externo 

o 
Interno 

Ejecución Operacional 

Que sobrevenga a 
cualquiera de las 
partes del contrato 
situación de fuerza 
mayor que les 
impida continuar con 
la ejecución del 
contrato 

Retraso en la 
ejecución del 
contrato 

2 3 5 medio 

18 General Interno Ejecución Operacional 

Que el Municipio 
incurra en 
incumplimiento a 
otras obligaciones 
que Ie competen 

Retraso en la 
ejecución del 
contrato 

1 3 4 Bajo 

           

 
Forma de mitigación del riesgo  

N
o.  

A quien 
se le 

Asigna 

Tratamiento / 
Controles a 

ser 
Implementado

s 

Impacto Después del Tratamiento 

Afecta 
la 

ejecuci
ón del 

Contrat
o 

Persona 
responsabl

e por 
implementa

r el 
tratamiento 

Fecha 
estima
da en 
que se 
inicia 

el 
tratami
ento 

Fecha 
estimada 
en que se 

completa el 
tratamiento 

Monitoreo y Revisión 

Probabili
dad 

Impac
to 

Valoraci
ón del 
Riesgo 

Catego
ría 

Como se 
realiza el 

monitoreo? 
Ver, ley, 

reglamentos 
e instructivos 
de Colombia 
– c compra 
Eficiente y 

documentos 
de 

convocatoria 

Periodic
idad 

¿Cuánd
o? 

1 Municipio  

Elaboración 
de un 

adecuado 
estudio de 
mercado 

1 3 4 Bajo Si 
Secretario 

de 
Planeación 

Etapa 
Planea

ción 

Al finalizar 
la Etapa de 
Planeación 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 

estudio 

Durante 
toda la 
etapa 

contract
ual  

2 Municipio 

Seguir los 
lineamientos 

dados por 
Colombia 
compra 

eficiente en el 
manual para 
determinar y 
verificar los 
requisitos 

habilitantes 

1 3 4 Bajo No 
Secretario 

de 
Planeación 

Etapa 
Planea

ción 

Al finalizar 
la Etapa de 
Planeación 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
toda la 
etapa 

contract
ual 

3 Municipio 

Analizar la 
necesidad de 

la Entidad 
para así 

realizar una 
buena 

calificación 
del objeto 
contractual 

1 2 3 Bajo No 
Secretario 

de 
Planeación 

Etapa 
Planea

ción 

Al finalizar 
la Etapa de 
Planeación 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
la etapa 
previa 

4 Municipio 
Analizar el 

plan de acción 
y los objetivos 

1 4 5 Medio No 
Secretario 

de 
Planeación 

Etapa 
Planea

ción 

Al finalizar 
la Etapa de 
Planeación 

Utilizando los 
puntos de 

control 

Durante 
la etapa 
previa 
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y metas de 
cada uno de 
los proyectos 

 
Revisar que 
los procesos 

de 
contratación 

estén 
incluidos en el 
Plan Anual de 
Adquisiciones 

contemplados 
en el 

respectivo 
instructivo 

5 Municipio 

Elegir la 
modalidad de 

selección 
según lo 

contemple la 
normatividad 

vigente 
(Decreto 1510 

de 2013) 

1 3 4 Bajo No 
Secretario 

de 
Planeación 

Etapa 
de 

Selecci
ón 

Al finalizar 
la Etapa de 
Selección 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
toda la 
etapa 

6 Municipio 

Seguir los 
lineamientos 

dados por 
Colombia 
compra 

eficiente en la 
guía la 

elaboración 
de estudios 
de sector 

1 5 6 Alto Si 
Comité 

evaluador 

Etapa 
de 

Selecci
ón 

Al finalizar 
la Etapa de 
Selección 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
toda la 
etapa 

7 
Municipio 
y oferente 

Citar al 
oferente a 

audiencia de 
explicación 
por precio 

artificialmente 
bajo 

1 3 4 Bajo Si 
Comité 

evaluador 

Etapa 
de 

Selecci
ón 

Al finalizar 
la Etapa de 
Selección 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
toda la 
etapa 

8 
Contratist

a 

Reporte ante 
cámara de 
comercio y 

demás 
entidades 

pertinentes 

1 5 6 Alto si 
Despacho 
alcalde y 

planeación 

Etapa 
de 

Contra
tación 

Al finalizar 
la Etapa de 
Contratació

n 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
todo el 

proceso 

9 
Contratist

a 

Requerimient
o al 

contratista 
1 4 5 Medio si Contratista 

Etapa 
de 

Contra
tación 

Al finalizar 
la Etapa de 
Contratació

n 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
toda la 
etapa 

10 Municipio 

Dar trámite 
oportuno a los 
requerimiento

s y 
observaciones 
presentadas 

1 2 3 Bajo no 
Contratació

n 

Etapa 
de 

Contra
tación 

Al finalizar 
la Etapa de 
Contratació

n 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
toda la 
etapa 

11 Municipio 

realizar el 
respectivo 

registro 
presupuestal 

de la 
obligación 

1 2 3 Bajo no 

Secretaria 
de 

hacienda 
Mpal 

Etapa 
de 

Contra
tación 

Al finalizar 
la Etapa de 
Contratació

n 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
la etapa 

de 
contrata

ción  

12 
Contratist

a 

exigiendo al 
contratista la 

garantía única 
que ampare la 

calidad del 
bien o servicio 

1 4 5 Medio si Contratista 

Etapa 
de 

Ejecuci
ón 

Al finalizar 
la Etapa de 
Ejecución 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 

Perman
ente 
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instructivo 

13 
Contratist

a 

exigiendo al 
contratista la 

garantía única 
que ampare el 
cumplimiento 
del contrato 

1 4 5 Medio si Contratista 

Etapa 
de 

Ejecuci
ón 

Al finalizar 
la Etapa de 
Ejecución 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
la etapa 
contract

ual 

14 
Contratist

a 

Exigiendo al 
contratista la 

afiliación a los 
sistemas de 
seguridad 
social y 
riesgos 

profesionales 
del personal 

vinculado a la 
ejecución del 
contrato y la 

garantías 
únicas 

incluida la 
responsabilida

d civil 

1 4 5 Medio si Contratista 

Etapa 
de 

Ejecuci
ón 

Al iniciar la 
ejecucion 

del contrato 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
la etapa 
previa a 
la firma 

y 
durante 

el 
contrato 

15 
Contratist

a 

exigiendo al 
contratista la 

garantía única 
que ampare el 

Pago de 
Salarios y 

Prestaciones 
Sociales 

1 4 5 Medio si Contratista 

Etapa 
de 

Ejecuci
ón 

Al finalizar 
la Etapa de 
Ejecución 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
la etapa 
previa a 
la firma 

y 
durante 

el 
contrato 

16 
Contratist

a 

exigiendo al 
contratista la 

garantía única 
que ampare la 

calidad del 
servicio  y sus 

resultados 
obtenidos 

1 4 5 Medio si Contratista 

Etapa 
de 

Ejecuci
ón 

Al finalizar 
la Etapa de 
Ejecución 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
la etapa 
previa a 
la firma 

y 
durante 

el 
contrato 

17 

Superviso
r, 

Contratist
a 

pactando 
dentro del 

contrato como 
causal de 

suspensión 
del mismo la 
fuerza mayor 

1 3 4 Bajo si 
Supervisor, 
Contratista 

Etapa 
de 

Ejecuci
ón 

Al finalizar 
la Etapa de 
Ejecución 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
el 

contrato 

18 
Superviso

r 

asignando 
como 

obligación del 
Interventor o 

supervisor del 
contrato la de 

controlar y 
vigilar el 

cumplimiento 
oportuno de 

las 
obligaciones 

que competen 
a la Entidad y 
la de avisar 

oportunament
e a su jefe 

inmediato las 
situaciones 

que permitan 
prever que se 
puede incurrir 

en un 
eventual 

1 3 4 Bajo si 

  

Etapa 
de 

Ejecuci
ón 

Al finalizar 
la Etapa de 
Ejecución 

Utilizando los 
puntos de 

control 
contemplados 

en el 
respectivo 
instructivo 

Durante 
todo el 

contrato 
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incumplimient
o a fin de que 
se tomen de 

manera rápida 
los correctivos 

a que haya 
lugar 

 
NOTA: La asignación de los riesgos imprevisibles serán objeto de la audiencia previa que se realizará en la 
fecha y hora establecida en el pliego de condiciones, lo anterior conforme lo establecido en el artículo 4° de la 
ley 1150 de 2007. 
 
Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionadas en el presente numeral y como principio 
general, EL CONTRATISTA, como experto del negocio y como especialista, asumirá los efectos económicos 
de todos aquellos sucesos previsibles y de normal ocurrencia para las actividades que son objeto de la 
presente contratación. Por lo tanto, deberá asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad ordinaria que 
sean previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos propios de su actividad empresarial y de persona natural 
o jurídica que tiene que cumplir con determinadas cargas y deberes frente al Estado y la sociedad. En 
consecuencia, el Municipio no estará obligado a reconocimiento económico alguno ni a ofrecer garantía que 
permita eliminar, prevenir o mitigar los efectos de los riesgos asumidos por el contratista. 
 
No obstante lo anterior, hasta la fecha límite prevista en el cronograma del proceso para la audiencia de 
tipificación, estimación y asignación de riesgos, los posibles oferentes o interesados en participar en el proceso 
deberán manifestar a la entidad, teniendo en cuenta el conocimiento que tienen como expertos en su actividad 
ordinaria, la existencia de posibles riesgos asociados a la ejecución del contrato que puedan afectar el 
equilibrio económico del mismo, de conformidad con lo expresado por el artículo 863 del código de comercio, 
según el cual, las partes deberán proceder de buena fe exenta de culpa en el periodo precontractual, so pena 
de indemnizar los perjuicios que se causen. 
 
En consecuencia, la entidad no aceptará reclamaciones relacionadas con circunstancias previsibles por el 
contratista que afecten dicho equilibrio económico y que no hayan sido manifestadas por el mismo, en dicha 
audiencia o tal plazo. 
 
NOTA: Debe entenderse que los mecanismos contenidos en el contrato, permiten mantener las condiciones 
económicas y financieras existentes al momento de la presentación de la propuesta por parte del contratista 
y consecuentemente, están diseñados para restablecer y mantener la ecuación del equilibrio contractual, en 
los términos señalados en la Ley 80 de 1993. 
 
 

 

 

Se suscribe; 
Original firmado  

_______________________________________. 
 

EDGAR LEONARDO AMAYA LOZANO  

Secretaria De Planeación Y Desarrollo Territorial  
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